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¦LaComisión Permanente delCongreso

de la Unión emitió la declaratoria de cons
titucionalidad de la reforma al artículo 41

de la Constitución Política en materia de
compra y cobertura informativa de tiem
pos en radio y televisión
Con base en la aprobación por parle de 19
entidades se llevó a cabo la declaratoria de

la reforma ai inciso b del tercer párrafo
de la Base VI dd artículo 41 constitucional
Los votos aprobatorios recibidos fueron de
los congresos estatales de Baja California

Sur Campeche Chiapas Chihuahua Co
ahuila Durango Guanajuato Hidalgo
México Nayarit Puebla Querélaro Quin
tana Roo San Luis Potosí Sinaloa Tabas
co Tamaulipas Veracruz y Yucatán
La reforma considera como una causal de

nulidad de elecciones no sólo la compra si
no también la adquisición de cobertura in
formativa o tiempos de radio y televisión
que esté fuera de lo previsto en la ley
El texto de la reforma fue remitido al Ejecu
tivo federal para su publicación en el Dia
rio Oficial de la Federación
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